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Renta Petrolera = [Precio del Crudo- Costo Variable
][Producción de Crudo] – Costos Fijos – C* 

C* = Otros costos en letra chiquita o implícitos, no
 transparentes o no claros, sujetos a interpretación o
 litigio (financieros, contractuales, de gestión, las
 pérdidas, robos, mermas, etc.) 

Uno de los problemas de la Reforma de 2008 fue la
 premisa de la cual partió: 

Mayor Gasto = Mayores Reservas = Mayor Producción 



Asimismo, 2006 señalaba: 

“La conclusión es evidente: los precios del petróleo se van a
 mantener a la alza. Dentro de muy poco tiempo el mundo va a
 alcanzar su pico de producción y, a partir de ese punto, ésta va a
 ir en descenso. La subida reciente en los precios del petróleo no
 se deben a ningún embargo ni a ninguna situación coyuntural,
 simplemente es un reflejo de que la capacidad de producción
 mundial de petróleo está llegando a su límite. En suma, todo
 indica que en poco tiempo el crudo ligero WTI rebasará la barrera
 de los 100 US$/barril. Así, el escenario energético mundial futuro
 va a ser muy complejo y con altos precios, tal y como señalamos
 en “Petro-Globalización sin Competitividad: La Tormenta
 Perfecta” 



























Reservas de Petróleo Crudo 



Reservas de Crudo: 12 años 












































